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vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones de la 
ley ambiental para el desarrollo sustentable, de 
la ley de agua y gestión de cuencas, y de la ley de 
cambio climático, todas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
xxvii, xxxiii y xxxiv y se adicionan las fracciones 
xxxv y xxxvi al artículo 8, de la ley ambiental 
para el desarrollo sustentable de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada teresa lópez 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de educación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado antonio de jesús madriz estrada, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo sexagésimo primero y el artículo segundo 
transitorio del decreto legislativo número 
255, por el que se reforman los artículos 14 y 17 
de la ley reglamentaria de la fracción xvii bis, 
del artículo 44 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo; 
y se reforma el artículo primero del decreto 
legislativo número 654, por el que se autoriza al 
titular del poder ejecutivo del estado, a otorgar 
pensiones temporales a diversos ciudadanos 
afectados por los hechos violentos la noche 
del 15 de septiembre de 2008, elaborado por la 
comisión de justicia. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones a la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de acuitzio, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 13 trece de Diciembre de 
2018 dos mil dieciocho, Presidencia del Diputado José 
Antonio Salas valencia. Siendo las 10:00 diez horas, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente de la comisión nacional de los derechos 
humanos, remite a esta soberanía la plataforma 
de armonización legislativa “el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia”. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión nacional de los 
derechos humanos, remite a esta soberanía el 
estudio “seguimiento a la armonización normativa 
de los derechos humanos de las personas, pueblos 
y comunidades indígenas”. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 6° de 
la ley de los trabajadores al servicio del estado 
de michoacán de ocampo y de sus municipios, 
presentada por el diputado érik juárez blanquet, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 49 de la ley 
de turismo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada araceli saucedo reyes, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversos 
ordenamientos del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado fermín bernabé 
bahena, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley del procedimiento 
del juicio político del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado sergio báez 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 
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xx. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de múgica, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxi. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de pajacuarán, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de penjamillo, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de peribán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de quiroga, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de santa ana maya, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de tacámbaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de charapan michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de coahuayana, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xv. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de cotija, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xvi. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de huaniqueo, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de huetamo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de josé sixto verduzco, michoacán; 
para el ejercicio fiscal 2019, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública y de hacienda y deuda pública. 

xix. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de morelos, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 
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xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto que contiene reformas a la ley para la 
atención de la violencia escolar, a la ley de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, y a la ley 
de educación; todas del estado de michoacán de 
ocampo; elaborado por las comisiones de justicia 
y de jóvenes y deporte. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo de cuatro iniciativas de 
decreto, elaborado por las comisiones de justicia 
y de salud y asistencia social. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la ley por una vida 
libre de violencia para las mujeres en el estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de igualdad de género y de justicia. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de 53 asuntos turnados a la 
comisión de justicia. 

xxxviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado para 
que a la brevedad haga las gestiones necesarias 
para garantizar la libertad de los integrantes 
del concejo ciudadano indígena de nahuatzen, 
presentado por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxxix. lectura del posicionamiento relativo a la 
conmemoración de la adopción de la declaración 
universal de los derechos humanos, presentado 
por la diputada maría teresa mora covarrubias, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo.

Al término de la lectura, desde su lugar la Diputada 
Cristina Portillo Ayala, solicitó retirar Décimo Primer 
Punto del Orden del Día; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado presentador de ese Punto al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba 
que fuera retirado su Punto de la Orden del Día; 
contestando este que sí; posteriormente, el Presidente 
sometió en votación económica el Orden del Día, con 

xxvii. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tingambato, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, en su caso, 
discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de tlazazalca, michoacán; 
para el ejercicio fiscal 2019, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública y de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tuzantla, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de vista hermosa, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de zináparo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la propuesta de acuerdo que 
contiene iniciativa de decreto mediante el cual 
se adiciona un párrafo al artículo 4° de la ley 
agraria, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales y de desarrollo rural. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se ordena 
el archivo definitivo de cuatro iniciativas y 
dos propuestas de acuerdo, elaborado por las 
comisiones de justicia y de derechos humanos. 
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En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversos ordenamientos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia y de Gobernación, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley del Procedimiento 
del Juicio Político del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Marco Polo Aguirre 
Chávez, Salvador Arvizu Cisneros, Laura Granados 
Beltrán, Mayela del Carmen Salas Sáenz y María Teresa 
Mora Covarrubias; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado presentador, si aceptaba; contestando el 
Diputado Sergio Báez Torres, que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
Jurisdiccional, de Gobernación y de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable, de la Ley de Agua y Gestión de 
Cuencas, y de la Ley de Cambio Climático; al término 
de la lectura, desde su curul la Diputada Teresa López 
Hernández, pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Legisladora Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, si aceptaba; contestando esta 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente y de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En Atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Teresa López Hernández, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones 
XXVII, XXXIII y XXXIV y se adicionan las fracciones 
XXXV y XXXVI al Artículo 8, de la Ley Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, desde sus lugares 

las modificaciones realizadas solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 32 treinta y dos votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado el nuevo 
Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, remite a esta Soberanía la Plataforma de 
Armonización Legislativa “El Derecho de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia”; al término de la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las Comisiones de 
Derechos Humanos y de Igualdad de Género, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, remite a esta Soberanía el estudio 
“Seguimiento a la Armonización Normativa de 
los Derechos Humanos de las Personas, Pueblos 
y Comunidades Indígenas”; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Derechos Humanos y Pueblos Indígenas, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Erik Juárez Blanquet, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 6° de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de sus municipios; 
fi nalizada la lectura, desde su curul el Diputado Osiel 
Equihua Equihua, solicitó suscribirse a la Iniciativa; 
a lo que, el Presidente preguntó al Legislador Erik 
Juárez Blanquet, si aceptaba; contestando este que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la comisiones de Trabajo y Previsión Social, de 
Gobernación y Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 49 de la 
Ley de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Cultura y Artes y de Turismo, para 
estudio, análisis y dictamen. 
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Día, pidiendo a la Tercera Secretaría, dar lectura al 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo Sexagésimo Primero y el Artículo 
Segundo Transitorio del Decreto Legislativo Número 
255, por el que se reforman los artículos 14 y 17 de la 
Ley Reglamentaria de la fracción XVII bis, del Artículo 
44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y se reforma el 
Artículo Primero del Decreto Legislativo número 654, 
por el que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, a otorgar pensiones temporales a diversos 
ciudadanos afectados por los hechos violentos la 
noche del 15 de septiembre de 2008, elaborado por 
la Comisión de Justicia; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto por el que se reforma el Artículo Sexagésimo 
Primero y el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
Legislativo Número 255, por el que se reforman los 
artículos 14 y 17 de la Ley Reglamentaria de la fracción 
XVII bis, del Artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 
se reforma el Artículo Primero del Decreto Legislativo 
número 654, por el que se autoriza al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a otorgar pensiones temporales a 
diversos ciudadanos afectados por los hechos violentos 
la noche del 15 de septiembre de 2008”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador el Diputado Octavio Ocampo Córdova. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Acuitzio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 

pidieron adherirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Laura Granados Beltrán, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, Sergio Báez Torres y Sandra Luz Valencia; a 
lo que, el Presidente preguntó a la Legisladora Teresa 
López Hernández, si aceptaba; contestando esta que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Osiel 
Equihua Equihua, María Teresa Mora Covarrubias, 
Salvador Arvizu Cisneros, Mayela Del Carmen Salas 
Sáenz, Fermín Bernabé Bahena, Sergio Báez Torres, 
Sandra Luz Valencia, Cristina Portillo Ayala y Alfredo 
Ramírez Bedolla; a lo que, el Presidente preguntó al 
Diputado presentador, si aceptaba; contestando el 
Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada, que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Educación y de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. Acto continuo, desde su 
lugar el Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, expreso 
que había solicitado a la Mesa Directiva que pudiera 
asistir una comitiva de 25 personas y que la respuesta 
había sido negativa; a lo que, el Presidente manifestó 
que si tenía conocimiento, pero que en la Junta de 
Coordinación Política, el acuerdo había sido distinto 
y en el cual el Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, era 
el Presidente y que había fi rmado al Acta respectiva 
de la Junta de Coordinación Política; por lo que, el 
Legislador Alfredo Ramírez Bedolla, expuso que se 
diera lectura al Acta de la Junta de Coordinación 
Política, ya que la interpretación era incorrecta e 
inconstitucional; a lo que, el Presidente de la Mesa 
Directiva manifestó que no se podría dar lectura a 
mencionada Acta de la Junta de Coordinación Política, 
ya que no era un Punto que estuviera en la Orden 
del Día; posteriormente, desde sus lugares las y los 
diputados: Fermín Bernabé Bahena, Osiel Equihua 
Equihua, Sandra Luz Valencia, Marco Polo Aguirre 
Chávez, Salvador Arvizu Cisneros, Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Baltazar Gaona García y nuevamente 
Fermín Bernabé Bahena, hicieron mociones referente 
a que se restringía el acceso a las ciudadanas y los 
ciudadanos al Palacio del Poder Legislativo del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Finalizadas las intervenciones, el Presidente 
dio atención del Décimo Punto del Orden del 
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informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; posteriormente desde su lugar la 
Segunda Secretaría, hizo un señalamiento referente al 
Artículo 9° de la Ley Orgánica y de procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el cual 
dio lectura; concluida la misma, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. A continuación, el Presidente solicitó 
a los diputados que no abandonaran el Pleno. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Coahuayana, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Coahuayana, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Acuitzio, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Charapan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
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de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huaniqueo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cotija, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
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computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Morelos, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Múgica, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 

en sus términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de José Sixto Verduzco, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
José Sixto Verduzco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
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Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Penjamillo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Múgica, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Pajacuarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pajacuarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Penjamillo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
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fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tacámbaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 

el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Peribán, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
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se expide la Ley de Ingresos del Municipio Tlazazalca, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tuzantla, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 

votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tacámbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
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En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo defi nitivo de la Propuesta de 
Acuerdo que contiene Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se adiciona un párrafo al Artículo 4° de la 
Ley Agraria, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Rural; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vista Hermosa, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 
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la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara el archivo defi nitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que contiene reformas a la 
Ley para la Atención de la Violencia Escolar, a la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y a 
la Ley de Educación; todas del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo defi nitivo de cuatro iniciativas 
de decreto, elaborado por las comisiones de Justicia 
y de Salud y Asistencia Social; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se declara el archivo defi nitivo de cuatro iniciativas 
de decreto”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
el archivo defi nitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Igualdad de Género 
y de Justicia; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara el archivo defi nitivo de la Iniciativa 

referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se declara el archivo defi nitivo de la Propuesta de 
Acuerdo que contiene Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se adiciona un párrafo al Artículo 4° de la 
Ley Agraria”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se ordena el 
archivo defi nitivo de cuatro iniciativas y dos propuestas 
de acuerdo, elaborado por las comisiones de Justicia 
y de Derechos Humanos; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se ordena el archivo defi nitivo de cuatro iniciativas 
y dos propuestas de acuerdo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo defi nitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que contiene reformas a la Ley 
para la Atención de la Violencia Escolar, a la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y a la 
Ley de Educación; todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Justicia y de 
Jóvenes y Deporte; fi nalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
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En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento relativo a la 
Conmemoración de la Adopción de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y pidió al 
Diputado Baltazar Gaona García, ocupar la Tercera 
Secretaría; fi nalizada la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó 
se levantara la Sesión. Siendo las 14:02 catorce horas 
con dos minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. 
Del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortes Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González 
Villagómez Humberto, Granados Beltrán Laura, 
Hernández Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, 
López Hernández Teresa, López Solís Adrián, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Tinoco Soto Miriam, Toledo Rangel Alfredo 
Azael, Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se otorgó permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas: Hernández Iñiguez Adriana y Salvador 
Brígido Zenaida. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara el archivo defi nitivo de 53 asuntos turnados 
a la Comisión de Justicia; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara el archivo defi nitivo de 53 asuntos”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que a la 
brevedad haga las gestiones necesarias para garantizar 
la libertad de los integrantes del concejo Ciudadano 
Indígena de Nahuatzen; al término de la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaria dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; fi nalizada la 
lectura, el Presidente declaró que con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía para su aprobación en votación económica 
si la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, por lo que, les 
solicitó manifestarlo en la forma referida, y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado; solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 5 cinco votos a favor, 
15 quince votos en contra, y 9 nueve abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnado a las comisiones de Gobernación y de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio, 
análisis y dictamen. 
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